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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

aomnaKi

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año,
Trimestre ,

. 40 pesetas.

. 10 -
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ía promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

IIIIIIIIIISM EEIITU
Núm. 1.546

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

De conformidad con las facul
tades conferidas por el Decreto 
de 8 de Abril de 1932, este Minis
terio ha tenido a bien disponer 
que se saque a concurso el sumi
nistro e instalación de las esta
ciones de radíodifusión'del Esta
do y el arriendo de la emisión 
regular y cuotidiana de progra
mas artísticos y de la publicidad 
radiada.

El concurso se celebrará en el 
salón de actos del Palacio de Co
municaciones, ante el señor Di
rector general de Telecomunica 
ción y los Jefes de las Secciones 
octava (Ingeniería), novena (Ad
quisiciones) y duodécima (Radio- 
comúnicación), a las diez de la 
mañana del día 30 de Abril del 
presente año, con sujeción à las 
siguientes condiciones:

1? Las proposiciones sólo se 
recibirán desde las diez a las once 
horas del citado día, presentadas 
en forma legal y en pliegos cerra
dos, numerados por orden de 
presentación,

2,“ Antes de las once de la 
mañana expresada podrán los 
concursantes hacer alguna obser
vación, pero no después.

3 .^ A las once en punto se 
procederá, por uno de los jefes 
de las Secciones arriba citados, a 

la lectura de las disposiciones de 
este concurso y a la relación de 
los pliegos presentados, los cua
les se abrirán al finalizar esta lec
tura, dándose con esto por termi
nado el acto de presentación al 
concurso, de cuya celebración le
vantará acta circunstanciada el 
Notario que asista al mismo.

4 .^ Las proposiciones que re- 
únan-los requisitos exigidos y se 
hayan admitido quedarán en po
der de la Sección de Radiocomu
nicación, para que la Comisión 
receptora, constituida por los tres 
Jefes de las citadas Secciones oc
tava, novena y décimosegunda, 
presidida por el señor Director 
general, proponga la adjudicación 
del concurso o la declaración de 
quedar desierto por no conveaír 
ninguna propuesta a los intereses 
nacionales. En ningún vaso ha
brá derecho a demandar indem
nización por las determinaciones 
que se adopten.

5 .“ Las proposiciones se ha
rán con toda claridad y en térmi
nos concretos, sin omitir nin
guna de las circunstancias com
prendidas en el Pliego de condi
ciones y debiendo acompañar el 
resguardo justificativo de haber 
consignado el depósito que seña
la dicho pliego,

6,^^ El adjudicatario tendrá la 
obligación de formalizar el con
trato por medio de escritura pú
blica y entregar el número de 
ejemplares reglamentarios en el 
plazo de un mes, a contar del día 
en que se publique la adjudica
ción definitiva, siendo de cuenta 
del adjudicatario los gastos de, es
critura y copias, así como de im- 

, puestos, derechos reales, pagos al 
Estado y honorarios del Notario, 
Antes de formalizarse la escritura 
habrá consignado el adjudicata
rio la fianza definitiva que previe
ne el Pliego de condiciones.

7 .® Son de aplicación para es
te concurso todas las disposicio
nes legales en materia de contra
tación pública.

De orden ministerial lo digo 
a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 8 de Abril de 1932.— 
Casares Quirosa.

limo. Sr. Director general de Te
lecomunicación.

Pliego de condiciones para el suminis
tro e instalación de las estaciones de 
radiodifusión del Estado, y arriendo 
de la emisión regular y cuotidiana de 
programas artísticos y de la publicidad 

radiada.

Artículo 1.° Este concurso tie
ne por objeto:

a) La adjudicación del sumi
nistro e instalación de las esta
ciones radioeléctricas que se men
cionan en este pliego y que cons
tituirán la red de radiodifusión 
del Estado; y

b ) El arriendo de la emisión 
de programas diarios de carácter 
artístico y de la publicidad ra
diada.

La adjudicación del suministro 
y del arriendo se harán en un 
mismo acto y a una misma enti
dad en las condiciones siguientes:

l.“ Se instalarán las estacio
nes distribuidas como a conti
nuación se detalla:

1. Una estación radiodifusora 
de 120 kw. de potencia en antena 

para una frecuencia comprendida 
entre 215 y 225 kc/s (1.395 a 
1,395,3 a 1.333,3 metros), que ha
bría de ser instalada en las inme
diaciones de Madrid. Para esta 
estación habrá de hacerse presu
puesto con postes portaantenas y 
sin ellos, por existir la posibili
dad de utilizar algunos disponi
bles. Para el presupuesto que no 
incluye los postes portaantena 
deberá tenerse en cuenta, como 
en todas las demás estaciones de 
este concurso, el presupuesto de 
instalación de las líneas micro
fónicas, que en ningún caso ex
cederán de una longitud de 25 
kilómetros y de los estudios o 
centros de emisión en cada lo
calidad.

2, Una estación radiodifusora 
de 20 kw, de potencia en antena 
para una frecuencia de 707 kc/s 
(424 m.), como estación regional 
de Madrid.

3, Una estación radiodifusora 
de 10 kw, de potencia en ante
na para una frecuencia compren
dida en las bandas de 9,500 a 
9,600 kc/s (31,6 a 31,2 m,), 11,700 
all.900 kc/s (25,6 a 25,2 m,) y 
15,100 a 15,350 kc/s (19,65 a 
19,55 m,), o sean tres ondas con 
que poder realizar un servicio de 
radiodifusión principalmente de
dicado a Canarias, Guinea españo
la j^ todos los países de América,

4. Una estación radiodifusora 
de 20 kw, de potencia en antena 
para una frecuencia de 815 kc/s 
(368 m.), para instalar en las in
mediaciones de Barcelona,

5, Una estación radiodifusora, 
de 20 kilovatios de potencia en 
antena para una frecuencia de
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860 kc/s (349 m.), para instalar en 
las inmediaciones de Valencia.

6. Una estación radiodifusora, 
de 20 kw, de potencia en ante' 
na para una frecuencia de 1.121 
kc/’s (268 m.), para instalar en las 
inmediaciones de Sevilla.

7. Unaestación radiodifusora, 
de 20 kilovatios de potencia, en 
antena para una frecuencia de 
1.193 kc/s (251 m ), para instalar 
en las inmediaciones de La Co' 
ruña.

8, Unaestación radiodifusora, 
de 10 kilovatios de potencia, en 
antena para una frecuencia de 
1.130 kc/s (229 m.), para instalar 
en las inmediaciones de Bilbao.

2 .'‘ Las estaciones deberán ins< 
taiarse fuera del término munici' 
pal de las poblaciones a que co
rrespondan, y el lugar que pro
ponga el concursante deberá ser 
sometido a la aprobación o im
pugnación justificada de los Mi
nisterios de la Guerra y de Ma
rina por los servicios militares, 
y a la Dirección General de Tele
comunicación por los servicios 
públicos u otros de carácter civil. 
Este trámite se evacuará en el 
menor plazo posible.

3 .^ Los concursantes deberán 
expresar, con arreglo al orden en 
que se han determinado, las esta
ciones en la condición l."", los 
plazos en que se entregarán ins
taladas y funcionando cada una 
de ellas,

4 .^^ Serán preferidas las pro
puestas en que se ofrezca que las 
instalaciones radioeléctricas son 
de producción nacional y las que 
estén dispuestas para un funcio
namiento radiotelegráfico con 
transmisión automática, y asi
mismo preferidas las que ofrez
can dispositivo para emisiones 
de televisión y de radiofotografía 
con patentes comerciales de pro
bada eficacia.

5,^ La entidad concursante de
berá demostrar su nacionalidad 
española, y para optar al Con
curso consignará en la Caja Ge
neral de Depósitos, una fianza 
provisional de cien mil pesetas, 
que se elevará a doscientas cin
cuenta mil pesetas, para la enti
dad que resulte adjudicataria, la 
cual fianza quedará afecta al cum
plimiento del contrato hasta que, 
mediante el reconocimiento ofi
cial correspondiente, se hayan re
cibido por la Dirección general 
de Telecomunicación en buenas 
condiciones de trabajo todas las 
instalaciones citadas en la condi
ción 1.^^, en cuyo momento le será 
devuelta la mitad dg, la fianza, 
quedando las otras 125.000 pese
tas afectas al cumplimiento de la 
condición 20 de este pliego.

6 .^ Para satisfacer el importe 
de la amortización del capital em

pleado en el suministro e instala
ción de las estaciones objeto de 
este Concurso, el Estado dedicará 
la cifra necesaria del 50 por 100 del 
importe de las licencias o cuotas 
que se establecen en la condición 
octava sobre aparatos radiore- 
ceptores; del 25 por 100 de los in
gresos netos por publicidad ra
diada que entregará el concesio
nario, y del total de los derechos 
de verificación de aparatos en el 
Laboratorio radioeléctrico de la 
Dirección general de Telecomu
nicación. .
. A este efecto los concursantes 
presentarán, con el proyecto ge
neral, un presupuesto cifrado de 
todas las estaciones^ que desde 
el primer momento entregarán al 
Estado en propiedad, el cual, con 
los ingresos que se acaban de 
mencionar, atenderá al pago del 
capital e intereses correspondien
tes para una amortización en un 
plazo de diez años,

7 .® La suma de dichos ingre
sos (50 por 100 de licencias de 
receptores, 25 por 100 de publici
dad radiada y total de derechos 
de verificación) se ingresará en el 
Tesoro bajo el epígrafe de «Pro
ductos de radiodifusión», y con 
cargo a ese epígrafe liquidará la 
Administración, semestralmente, 
con el concesionario el importe 
de la cuota de amortización del 
capital invertido en las instala
ciones, para lo cual el concur
sante presentará la oferta del tan
to por ciento de amortización.

8 .^ El importe de las cuotas 
por licencia para el uso de esta
ciones o aparatos radiorecepto- 
res será, a partir de l.° de Enero 
de 1933.

I. Dos pesetas mensuales por 
aparato de más de tres válvulas 
termoiónicas.

II. Una peseta mensual por 
aparato de tres o menos válvulas 
termoiónicas.

III, Pesetas 0,50 mensuales 
por aparato de galena.

Los aparatos con altavoz en lu
gar público o establecimiento co
mercial satisfarán un suplemento 
de tres pesetas al mes,

Los aparatos transportables sa
tisfarán la misma cuota que los 
situados en domicilio fijo, con 
arreglo a la clasificación anterior, 
y tendrán la obligación de dar su 
alta en la población donde resi
dan más de un mes, y a este efec
to abonarán un suplemento de 
0*50 pesetas mensuales.

La Dirección general de Teleco
municación podrá imponer mul
tas de diez a cincuenta pesetas a 
los posedores de estaciones clan
destinas de galena y de cien a mil 
pesetas a los de estaciones de 
lámparas, cuyos importes incre
mentarán los ingresos del con

cepto «Productos de radiodifu
sión», citados en la condición 
precedente.

Los establecimientos públicos 
docentes o de enseñanza gratuita, 
los benéficos, como hospitales o 
asilos, y los penitenciarios o re
formatorios estarán exentos de 
pago de cuota o impuesto alguno, 
pero deberán solicitar anualmen
te de la Dirección general de Te
lecomunicación la licencia gratui
ta, para fines estadísticos.

Los premios de cobranza por 
toda clase de cuotas no podrán 
exceder del 5 por 100 en pobla
ciones de más de 20.000 habitan
tes, y del 10 por 100 en las de po
blaciones de menos de esa cifra 
y en pueblos, aldeas, caseríos, 
granjas, etc,

9.® El Laboratorio radioeléc
trico de la Dirección general de 
Telecomunicación realizará la ve
rificación de aparatos radíorecep- 
tores o de los elementos que los 
integran, con sujeción al cuadro 
de tarifa siguiente:

1. Verificación de lámparas 
termoiónicas, cada una, 1 peseta.

IL Verificación de condensa
dores: variables, 5 pesetas.

Verificación de condensadores: 
fijos, 1 peseta.

IIL Verificación de bobinas de 
inducción, 5 pesetas.

ÍV. Verificación de aparatos 
receptores completos: De una a 
tres válvulas, 30 pesetas; por cada 
válvula más, 10 pesetas.

10. Si los ingresos obtenidos 
fuesen mayores que la cifra nece
saria para el pago de amortiza
ción del capital empleado por el 
concesionario, se aplicará el ex
ceso a los gastos de explotación, 
del servicio,

11, La publicidad radiada no 
podrá exceder de ciento cincuenta 
palabras por hora de funciona
miento autorizado. Cuando los 
ingresos de la condición 8,^ sean 
suficientes para los sostenimiento 
del servicio, se suprimirá la ra
diación de anuncios,

12. El adjudicatario vendrá 
obligado, dúrante el plazo de diez 
años que dure la amortización de 
las estaciones, a organizar los 
programas artísticomusicales de 
máximo relieve, radiación de 
obras teatrales, literarias, confe
rencias y diversos motivos de en
tretenimiento, durante un tiempo 
diario que no será inferior a cin
co horas, ni superior a ocho, dis
tribuidas entre mañana, tarde y 
noche, según normas que fije la 
Dirección general de Telecomu
nicación, Estas horas compren
derán también los servicios de 
publicidad y los de radiofotografía 
y televisión, en su caso,

13, Para atender a los gastos de 
explotación durante las horas que 

emita el concesionario, tales co
mo organización y pago de los 
programas, gastos de energía 
eléctrica, personal, y todos los 
que le correspóndan durante el 
tiempo de su servicio, se reserva
rá el concesionario el 75 por 100 
de los ingresos netos de publici
dad y el Estado, a su vez, cederá 
a aquél el 50 por 100 de las licen
cias de aparatos receptores y, 
además, el 75 por 100 de las mul
tas que se impongan por estacio
nes clandestinas,

14, La Dirección general de 
Telecomunicación tendrá la fa
cultad de aumentar las cuotas 
señaladas en la Condición 8,^, si 
lo creyera oportuno, para los in
tereses del Tesoro y buena pres
tación del servicio de radiodifu
sión,

15, La Dirección facultativa y 
asistencia técnica de todas las es
taciones será desempeñada por 
funcionarios especializados de la 
Dirección general de Telecomuni
cación,

16. La Dirección general* de 
Telecomunicación podrá utilizar 
las estaciones siempre que lo ne
cesite y en todo momento que el 
Gobierno lo disponga, para ser
vicios de radiodifusión de ca
rácter pedagógico o cultural, de 
acuerdo con el Ministerio de Ins
trucción pública, así como para 
transmitir conferencias, avisos 
metereológicos, consejos agríco
las, cotizaciones de mercado y 
todo cuanto pueda ser de utilidad 
pública. Del mismo modo podrá 
dicha Dirección general utilizar 
esas estaciones para servicios ra
diotelegráficos de cualquier clase, 
especialmente los de múltiples 
destinos como prensa, circulares 
oficiales, etc.

Para atender a los gastos de 
explotación que ocasione el fun
cionamiento de estas estaciones, 
durante las horas dedicadas al 
servicio oficial u otro no realiza
do por el concesionario, se apli
cará la partida correspondiente 
del Presupuesto para entreteni
miento de estaciones radioeléctri
cas del Estado.

17, Las estaciones radiodifu
soras actualmente establecidas y 
que sean poseedoras de conce
sión definitiva, seguirán funcio
nando, si así lo desean, hasta que 
finalice el plazo de su concesión, 
Las estaciones de concesiones 
provisionales deberán cesar en su 
funcionamiento, salvo el caso de 
que a su instancia obtengan au
torización para continuar y siem
pre que éstas no perturben las de 
la red nacional del Estado, Del 
mismo modo las estaciones de 
concesión definitiva y las provi
sionales, en actual funcionamien
to, deberán atenerse a las normas
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técnicas de trabajo y horas de 
emisión que se les señale por la 
Dirección general de Telecomuni' 
cación.

18. Ningún concesionario ac' 
tuai de estación radiodifusora 
(provisional o definitivo) tendrá 
derecho a la percepción de los 
ingresos señalados en este con
curso,

19. La entidad concursante se 
obliga a no retirar el personal 
técnico que instale las estacio
nes, duranfe los seis primeros 
meses de funcionamiento diario, 
siendo de su cuenta ei gasto que 
esto ocasione.

2. ° La entidad concursante se 
comprometerá a garantizar el 
buen funcionamiento de las esta- 
ciones durante dos años, derifro 
de cuyo plazo deberá reponer, 
por su cuenta, los elementos que 
se inutilicen por el solo uso nor
mal. A esta garantía quedarán 
afectas las 125.000 pesetas de la 
fianza que se fija en la condi- 
ción 5.® de este pliego y serán de
vueltas al transcurrir los dos años 
de funcionamiento garantizado si 
no hubiere lugar a deducción al- 
guna. ,

Madrid, 8 de Abril de 1932.-- 
El Ministro de la Gobernación.— 
Santiago Casares Quirosa.

(Gaceta del 15 de Abril de 1932).

Núm, 1.579

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN

limo, Sr,: Vistos los expedien
tes incoados en el año 1931 por 
los señores que más adelante se 
relacionan, solicitando los bene
ficios del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1926, en concepto 
de obreros.

Este Ministerio se ha servido 
denegarlos por las causas que a 
continuación se mencionan:

1,731-19.375. Don EíisoCastro 
Rodríguez.—Valladolid, Paulina 
Harriet, 26, Por tener solamente 
siete hijos menores.

1.732-3.376, Don Miguel López 
Benito. — Valladolid, Florida, 16. 
Por tener solamente siete hijos 
menores,

1.733 49.715. Don Faustino 
Vela Izquierdo.—La Parrilla (Va
lladolid). El Pozo. Por tener sola- ' 
mente siete hijos menores.

1.734'4.159. Don MaríanoSan- 
doval Adalia,—San Pelayo (Valla
dolid), Por tener solamente siete 
hijos menores.

1,735'32,460. Don Ricardo Ca
pellán Estévanez.—Serrada(Valla' 
dolid). Por trabajar por cuenta 
propia.

1.736'51.461. Don Cipriano 
Díaz García.—Serrada (Vallado- 
lid). Por trabajar por cuenta 
propia,

1.737-51.284. Doña Paula Ro
mano Alonso. —Serrada (Vallado- 
lid), Alegría, número 4. Por tra
bajar por cuenta propia.

1.738-49.602. Don Julio Gon
zález Marina,— Serrada (Vallado- 
lid), Por trabajar por cuenta 
propia.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1931. —Francisco L. 
Caballero. .

Señores Director general^ de Tra
bajo y Gobernadores civiles.

(Gaceta del 5 de Abril de 1932).

Núm. 1.582

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Ordenado por la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias 
pecuarias que se confeccione una 
estadística de ganado bovino de 
raza lechera holandesa, se proce
derá por la Inspección provincial 
Veterinaria a la distribución de 
los impresos correspondientes a 
todos los Inspectores municipales 
Veterinarios de la provincia, para 
que, con la mayor diligencia po
sible, los cumplimenten y los 
devuelvan a la Inspección pro
vincial.

Los Inspectores municipales 
Veterinarios que sirvan munici
pios agregados al de su residen
cia, tendrán en cuenta que las es
tadísticas que confeccionen las 
harán por separado y en impresos 
independientes.

Por los señores Alcaldes se 
dará conocimiento de la presente 
Circular a los respectivos Inspec
tores, para los efectos oportunos.

Valladolid, 20 de Abril de 1932.
EJ Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm. 1.594

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Adminis
tración local

CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid del 
día 16 del corriente aparece una 
circular de la Dirección general 
de Administración, en la que se 
dispone que, dentro de un plazo 

máximo de dos meses, sean con
feccionados y remitidos a dicho 
superior Centro dos estados: 
uno, correspondiente a la liqui
dación de los presupuestos de 
gastos y otro al de ingresos de 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia; cuyos estados han de 
comprender en la línea vertical de 
la izquierda los 19 capítulos del 
presupuesto de gastos y los 15 de 
ingresos.

Las liquidaciones, que han de 
referirse, claro es, a los presu
puestos del ejercicio último de 
1931, se pondrán en el de ingresos 
las sumas liquidadas percibidas, 
capítulo por capítulo por cada 
Ayuntamiento dentro del ejer
cicio.

Las cantidades que, aunque li- 
quiiladas no se hayan percibido, 
se incluirán en el capítulo «Re
sultas».

En el estado referente a la liqui
dación del Presupuesto de gastos, 
se figurarán las cifras, capítulo 
por capítulo, de las cantidades 
realmente desembolsadas por el 
Ayuntamiento; es decir, que los 
débitos reconocidos pero no abo
nados dentro del ejercicio, debe
rán figurar en «Resultas».

Para la remisión al señor Jefe 
de esta Sección provincial de la 
Administración local de los dos 
estados aludidos, concedo un im
prorrogable plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el 
siguiente a la publicación de esta 
Circular en el «Boletín Oficial; 
previniendo, tanto a los señores 
Alcaldes como a los Secretarios, 
a quienes principalmente incum
be la formación de tales trabajos, 
que si pasado este término sin 
haber sido cumplido, pasarán fun
cionarios de la Sección a formar
les o recogerles, con las dietas 
diarias de quince pesetas, más los 
gastos de locomoción, los que 
serán satisfechos del peculio par
ticular de citadas dos personas.

Espero del celo, tanto de los 
Alcaldes como de los Secretarios, 
que en bien del servicio han de 
demostrar, no darán lugar al en
vío de dichos funcionarios y sí 
cumplirán con la mayor exactitud 
cuanto se interesa.

Valladolid, 21 de Abril de 1932,
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

iMiñiniiiiiiiijii ohioiPiiii
Núm. 1.572

Fuensaldaña

Aprobadas con carácter provi
sional las cuentas municipales de 
este Municipio, correspondientes 
al ejercicio de 1931, quedan fija 

das al público en esta Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con el fin de que pue
dan ser examinadas y formular 
los reparos que estimen oportu
nos, los habitantes del término 
municipal. .

Fuensaldaña, 18 de Abril de 
1932,—El Alcalde, Cirilo García.

Núm. 1,568

Monasterio de Vega

Aprobadas con carácter provi
sional las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1931, quedan fijadas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días con 
el fin*de que puedan ser examina
das y formular los reparos que es
timen oportunos los habitantes 
del término durante cuyo plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, conforme previene la legisla
ción vigente.

Monasterio de Vega, 18 de Abril 
de 1932.—El Alcalde, Tomás Ma
zón.

Núm. 1.584

Pozuelo de la Orden

El Ayuntamiento que presido, 
en sesión del día 28 de Marzo úl
timo, acordó por unanimidad 
aprobar definitivamente las cuen
tas municipales de los años 
1923-24.1924'25, 1925-26, ejercicio 
semestral de 1926, 1927, 1928, 
1929 y 1930, puesto que ninguna 
reclamación ni reparos se habían 
formulado contra las mismas.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio a los 
efectos del artículo 581 del Esta
tuto municipal y 128 del regla
mentó, y en cumplimiento de lo 
acordado.

Pozuelo de la Orden, 19 de 
Abril de 1932. - El Alcalde, Vi
cente G. Delgado.

Núm. 1.587

Villán de Tordesillas

Dada cuenta a este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 
día 16 del actual, de la provisión 
de los siguientes suplementos de 
créditos al presupuesto ordinario 
del año actual y con cargo al so
brante que resultó en la liquida
ción del ejercicio anterior, se 
acordó darla la tramitación co
rrespondiente, y en su virtud se 
anuncia que queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince
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días, a partír del siguiente de la 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de Agosto de 1924, 
y a los efectos que en el mismo 
se indican.

Créditos a proveer

Capítulo 1.°, artículo 11. para 
gastos del Censo electoral, 50 pe
setas.

Capítulo 3.°, artículo 2,°, para 
pago de servicios de incendios, 
434'64 pesetas.

Capítulo 11. artículo l.°. para 
arreglo de edificios municipales, 
239'95 pesetas.

Capítulo 12, artículo 2,°, para 
conservación y reparación del ar
bolado 7 pesetas.

Capítulo 12, artículo 2,®, para 
limpieza de arroyos, 25 pesetas.

Total a suplementar, 756'59 pe
setas, .

Villán de Tordesillas, 19 de 
Abril de 1932. — El Alcalde, Fran
cisco Alonso.

Núm. 1.589

Villanueva de San Mancio

Con objeto de proceder a la 
confección del apéndice al Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, que ha 
servir de base para la formación 
del padrón y listas cobratorias 
para el próximo año de 1933, se 
hace saber a los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas que pueden presen
tar, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
declaración de las alteraciones 
debidamente reintegrada y acom
pañada de los documentos que 
acrediten la traslación de domi
nio y el pago del impuesto de 
derechos reales: sin cuyo requi
sito y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villanueva de San Mancio, 18 
de Abril de 1«932. — El Alcalde, 
Julio Diez.

1I11MI¡I1ST!IIÍGÍÓÍ1 DG dü^TiGIfi
Núm. 1.567

Don Manuel Alvarez Torbado, 
Abogado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encab<,zamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au- 
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diencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 46. — «En la ciudad de Va
lladolid, a diez y ocho de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos; 
en los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Nava del Rey, pro
movidos por don Tomás Bermejo 
Zorrilla, hortelano y vecino de 
Alaejos, que no ha comparecido 
ante esta Audiencia, contra don 
José Ojeda García, obrero y de la 
misma vecindad, representado por 
el Procurador don Lucio Recio 
liera y defendido por el Letrado 
don Antonio Lanzos, sobre pago 
de dos mil quinientas pesetas y 
abono de daños y perjuicios, cu
yos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que en diez y nueve de 
Septiembre último dictó el Juez de 
primera instancia de Nava del Rey.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de 
Nava del Rey, con fecha diez y 
nueve de Septiembre de mil nove
cientos treinta y uno, por la que 
debe declarar y declara resuelta la 
venta del inmueble número diez y 
siete de la calle de Tejares, de Alae
jos, que don José Ojeda vendió a 
don Tomás Bermejo, el que de
volverá la casa y al que el señor 
Ojeda entregará dos mil quinien
tas pesetas, más los intereses le
gales al cinco por ciento desde el 
día seis de Junio de este mismo 
año de mil novecientos treinta y 
uno, absolviendo al demandado 
del resto de 1^ reclamación, sin 
hacer condena de costas. Y que 
imponemos las de esta segunda 
instancia a1 apelante. Y mediante 
la no comparecencia en esta se
gunda instancia del apelado don 
Tomás Bermejo Zorrilla, publí
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia. Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Jesús Marquina.— 
Eduardo Dívar. —Salustiano Ore
jas.—M. Gouz Correa. —Eduardo 
Pérez del Río.—Rubricados.»

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en 
el siguiente al Procurador de la 
parte personada y en los estrados 
del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» delà provincia de Valladolid, 
expido y firmo la presente en Va
lladolid, a veintiséis de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos, - 
Licenciado, Manuel Alvarez Tor
bado.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 1.592

VALLADOLID. - AUDIENCIA

EDICTO

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por auto de 
hoy dictado en diligencias pro
movidas a nombre de la sociedad 
mercantil inglesa «G. M. Bauer, 
Limited», ha sido declarado en 
estado de quiebra don Marcelo 
Esteban Peña, comerciante y ve 
ciño de Zazuar, partido judicial 
de Aranda de Duero, habiendo 
sido nombrados Comisario de la 
quiebra don José María Mar
tín Vicente, y Depositario don 
Ignacio Blanco Martín, ambos ve
cinos de esta ciudad, y se ha con 
vocado a la primera junta general 
de acreedores para el día 18 de 
Mayo próximo, a las diez de la 
mañana, que tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público, confor 
me dispone el artículo 1.337 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, pá
rrafo 3.°

Dado en Valladolid, a quince 
de Abril de mil novecientos trein
ta y dos.—Eduardo Ibáñez. — El 
Secretario, Alfredo Suárez Inclán.
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Núm. 1.593

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue demanda ejecu
tiva, promovida por el Procura
dor don Anselmo Miguel Urba
no, en nombre y representación 
de don Braulio García Paradinas, 
contra don Dionisio Olea, vecino 
de Torrecilla de la Orden, sobre 
pago de dos mil ochocientos cua
renta y siete pesetas con noventa 
y nueve céntimos de principal, 
intereses y costas, en cuyos au
tos ejecutivos, se practicó tasa
ción de costas que ascendió en 
junto a la cantidad de cuatro mil 
setecientas setenta y dos .pesetas 
con noventa y un céntimos, ha
biendo sido abonado en cuenta 
por el deudor don Dionisio Olea 
la cantidad de tres mil doscientas

pesetas, pero quedando por satis
facer la suma de mil setecientas 
setenta y dos pesetas con noven
ta y un céntimos, más las costas 
posteriores a la tasación, y por 
cuya cantidad se sigue ejecución 
de sentencia, y para pago de di
chas sumas, se embargaron como 
de la propiedad del deudor don 
Dionisií) Olea, y con fecha cator
ce de Enero de mil novecientos 
treinta y uno, entre otros bienes, 
los siguientes:

1 .° Una muía llamada «Na
ranja», de seis dedos de alzada 
sobre la cuerda, de capa rojo do
rado, nueve años de edad; tasada 
en mil pesetas.

2 .” Otra muía llamada «Cor
dera», de pelo negro, de la mis
ma alzada que la anterior, de 
doce años de edad; tasada en qui
nientas pesetas.

3 .° Otra muía llamada ’Meli
lla», de pelo negro, de la misma 
alzada que la anterior, de quince 
años de edad; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

Las anteriores tres muías arro
jan un valor de mil setecientas 
cincuenta pesetas.

Las expresadas tres muías se 
sacan a la venta en pública su
basta, por el término de ocho 
días, cuya subasta tendrá lugar 
en la Saja-Audiencia de este Juz
gado, el día veinte del mes de 
Mayo próximo, y hora de las once 
de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y podrán hacerse a ca
lidad de cederse el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en aludida 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de dichos bienes, que es el que sir
ve de tipo para la subasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, 
no habiéndose suplido los títulos 
de propiedad de las mismas, y se 
hallan depositadas en poder del 
deudor don Dionisio Olea, do
miciliado en Torrecilla de la Or
den. en donde podrán exami
narías.

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se da 
el presente en Valladolid, a diez 
y ocho de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.—Eduardo Ibáñez. 
El Secretario, Benito de Solís.

224

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


